
MUNICIPALIDAD DISTRITAL	 i
DE SANTA ANITA

RESOLUCION DEiALCALDIA N° 	 5 3 -2010/MDSA

Santa Anita, O 4 MAR. 2010

CONSIDERANDO:	 1

Que, el Artículo 165° del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa
aprobado con D. S. N° 005-90 F1,CM establece en su segundo párrafo la conformación que
la Comisión Especial de Procesos Administrativos DisÓiplinarios, la misma que esta
constituida por tres (3) miembrol. 	 ,.

i

Que, mediante Resolución deIlcaldía N°,00056-2008/MDSA, se conformó la Comisión
Especial de Procesos Adminis ativos Dilpiplinarios. Hablendose producirso el cese de
algunos de los miembros de la citada comisión, es facultad del Despacho de Alcaldía
proceder a una nueva designación, a fin de proseguir icon las acciones de carácter
disciplinario, respecto a las obligaciones y prohibiciones de' los funcionarios.

Estando a lo expuesto y en ufo de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de
Municipalidades N° 27972.

I 	1
SE RESUELVE:	 1
ARTICULO PRIMERO.- DESIG AR a la Comisión Especial de Procesos Administrativos
Disciplinarios de la Municipalid d DistritaI de Santa Anite, quedando integrada de la
siguiente manera:
TITULARES:

- CESAR CACERES BARkAZA (Presidente)
GERENTE DE ASESORA JURIDICA
JUSTINA ARBI VARGA 	 (Secretaría)
JEFA DE ASUNTOS JU IDICOS

- RINA CCORIMANYA B LOTA (Mmbro)
JEFA DE EVALUACIONIY PROCESOS JUDICIALES

SUPLENTES:
MARCELINO LIPA ANCiE0
GERENTE DE RENTAS t
JULIA CHAMPA VALVERDE
SUBGERENTE DE	 ROYECTÓ S DE INVERSION Y COOPERACION1
NACIONAL E INTERNACIONAL
FILIBERTO ZEVALLOS IMENTEL,
GERENTE DE ADMINIÉTRACION1

TICULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO las disposiciones que se opongan a la
sente Resolución.

REGISTRÉSE, COMQNIQUESE Y CUMPLESE
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